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Uofctm ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE L E O N . 

Sa suscribe i este periódica en la Dcilaccion casa del Sr. Mliion á SO rs el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real 
linea para los suscritores, y un real lineo para los que no lo sean. 

Luego que los Srés. Alcaldes y Secretarios reciba» los númei osdel Boletín que 
eorrespohdan aldistrilo, dispondrán que se fije un ejemplar en el siliode coslum-
i n , donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

tos Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E • O V I M M . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

COMUMCACIOMES. 

' • • Núm. 558. 

La subasta pan la conducción 
del correo entre Mayorga y Sa-
hagun, anunciada en el Boletín 
oficial del 18 del actual, • tendni 
lugíir .el dia'26 del misino en el 

- despacho rdel' Sr. Gobérnadur 'á 
las dos de'su tarde, y" on Saha-
gun el mismo dia y hora ante, 
el Alcalde de aquella localidad. 
I-eon 21 de Octubre de 1869.— 
131 Gobernador= ñeente Lobil. 

vincia," Guardia c iv i l -y demás 
dependientos de mi autoridad, 
pro'oederita á la busca y conduc
ción'¡i disposición del Alcalde de 

¡ Cimanes dol Tejar, de la perso-
! na del deménta José Suarez; cu-
! yas seSas se espresan á continua-, 
i cion, cuyo sugoto desapareció da 
. la casa de Manuel Suarez, veoi-

de de Secarejo. León 21 de Oc
tubre 'de 1869.—Ul Gobernador 
=Vtcenle Lobd. 

'i::.: . • •• • • Señas..-•' 

.. .Edad 44 aflos, estatura un me
tro 560 milímetros, cara-ancha, 
nariz gruesa, barba canosa, pelo 

, i d . : viste sombrero bajo, chaque
ta de paño pardo, chaleco axul, 

;• calzón de estameQa , medias ne
gras, calzado en abarcas. 

' yaldofresno. . . . . 81 562 
ValvorJe dai Camino. . " 59 812 
Vegas del Condado. . 92 625 
VilluciüÜambré. . . . 75 » 

, V i l l a M i i . ' . . 24 188 

TOTAL. 880 626 

CIRCULAR. I 
, I 

Ninv. 359. j 
Los Sres. Alcaldes de esta pro-. 

TÍncia, . Guardia civi l y domas 
dependientes. • de mí.; autoridad 
procederán A la. busca y captura " 
de Pedro García, natural de Pc-
drosa cuyas. sóflas se ..espresau á. 
continusieionj contra el quo so 
sigue causa criminal por hurto 
de un revolver, y que se fugo en 
la mañana del dia 17 del.corrien-
te, del pueblo de -Argovojo, bur
lando la vigilancia del que le 

. custodiaba; y caso de ser habido 
ponerle á mi disposición con !as 
seguridades debidas. León 21 do 
Octubre de 18G9.—El Goberna-
úot=Vicenle Loliil. 

. Serias del Pedro Garda. 

Viste pantalón y chaqueta de 
sayal, chaleco do tela dé verano, 
sombrero bajo y zapatos , edad 
de 23 4 28 aflos, estatura un me
tro y. 700 milímetros, color t r i -
guéilo, cara larga, nariz regu
lar y áhda un poco zambo. 

.'CíROULAIi.—.NÚTI: "»6I. 

;, "Hallándose en'descubierto- los 
Áyiíntainientos' qiíe comprendo 
la" siguiente relación por las can
tidades que la misma espresá, 
corréspondientos ti gastos carce
larios, los provóngo, qnoisi en el 
improrogüble término do 10 días, 
desdóla publicación de la pre
sente eñ el Boletín oQcíal, no i n 
gresa la que á cada uno corres
pondo on la Depositaría del pur-
tidb, queda .autorizado el Alcal
de del .'mismo, para proceder con
tra los morosos por la via de 
apremio. León -'1 de Ootuüre de 
1869. — VA Gobornador= Vicente 
Lobil. 

Relación de los Ayunlamicnlos del 
partido que se Ital/an en dcs-
cubierlo por las citólas dei //W-
mer Irihieslre vencido del dia
do año' 

I 

CIRCULAR. 

Núm. 360. 

Los Sres. Alcaldes de estapro-

Armunia.. . . 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. . . . , 
Garrafa. . . . 
Gradefes 
Riosoco de Tapia.. . . 54 188 
S. Andrés del Rabanedo 62 »' 

Esc. -Mil. 

42 938 
53 250 
81 » 
91 125 

102 938 

¡VOTA;' Después de puesta es
ta relación ha satisfecho su cuo
ta el Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo. León y-Octn-
bre 16 de 1869.—Mauricio Gon
zález;. • 

¡Núm. 362. 

E l limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio do la • Gobernación con 
fecha 13 del actual me .eoamiea 
ta (míen siguieníe: ': ; 

«Por el Ministerio de la Guer
ra so dice á este de la Goberna
ción en 4 dela-jtual loque sigue: 

.: lixemo. Señor: l i l Sr. Ministro 
do la Ouerra diea hoy al Capitán 
Genera 1 de Valencia" lo. siguiohté: 

Confonñándpse el Regento del 
Reino con lo ospuestopor el Con
sejo; Supremo do la Guerra en 
acordada de diez y ocho.do Agos-
to.último acerca de t i instancia 
promovida por, D:, ¡''alipe Diaz y 
Niilo, téhiente.qúe"fué.de infaiir 
toria én sdlioitud dé reposición en 
su empico. S. A. no' tan solo se 
ha servido uogárle tan infundada 
pretensión, siud que ha tenido á 
bien resolver se le reduzca á p r i 
sión, volviendo al destino que 
tuviera mientras quo no acredite 
que ha obtenido indulto, 6 en 
caso contrario no lo obtenga, to
da vez que por un acto indebido 
del Presidente de la Junta revo
lucionaria de Valencia fué puesto 
on libertad, cuando tuvieron l u 
gar los acontecimientos do So-
tiembro del año último hallándo
se en el presidio dé aquella c iu 
dad sufriendo condém por des
falco do caudales y no por causas 
políticas. Ue'órden del Regente 
del Reino comunicada por el Sa-
flor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado i V. S.. para su cono
cimiento y á fin de que se sirva 

dar las órdenes oportunas para 
la busca y captura de D. Felipe 
Díaz y Niiío á quien se refiere la 
preinserta disposición; i)^; - • 

Lo que he dispuesto publicar en 
este ptiriódico ojieial encargando a 
los Señores Alcaldes, Guardia ci
vil, y demás dependientes, de este 
Gobierno procedan d la busca y 
captura del sugelo que se cita en 
el anterior preitiserlo, y caso de 
ser habido ponerle , a mi disposi
ción. Lcoriiil de- Octubre ¿«1869 
— E l (?o¿e>-«fláoí,=Vicento Lobit. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LKON 

Beneficencia. -

HalJítndosfi vacante ]a plaza 
de hortelano del Hospicio do esta 
ciudad, dotada con. el sueldo de 
doscientos diez y -nueve escudos 
anuales y habitación en la rasa 
titulada del Parque, so llam i 
por el presente anuncio á los que 
deseen optar, á díelio destino, 
para que presenten ius ; solici
tudes en la Secretaria de esta 
corporación, dentro del término 
de treinta dias. León 20 de Oc
tubre; do 1869.—El Presidente, 
Vicenle.Lobil. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION MILITAR. 

I Debiendo procederse 4 contratar 
ochocientos mil metros de tola de al
godón con destino á.la sama del solda-

: do, se convoca por el presente anuncio 
j nueva subasta, por no haber tenido re-
! siiltaJo la primero celebrada el 2 de 

setiembre último, con sujeción á las 
reglas y fórinalidades siguientes: 

1.' La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección y en la» 
Intendencias militares de los distritos 
de Cntaluila y Granada el dia 10 de 
noviembre próximo venidero, á la« 
doce de su maflaqa, qa cuyos puntos se 

t i 



a -
hallará Ac manideslo, ademas del plie- . 
gi) t l i coniliciomss, In nn'Slra-tipo de 
la qiiu SÜ .sutfüdla. 

2. ° El ¡icio so voriDcnri con arre
glo á lo prevuniilo en el decreto de 27 
de febrero de 1852 c instrucción de 3 
de junio signienle. mediante proposi
ciones arregladas al formulario y plie
go de condiciones insertos á continua
ción. 

3. ' I.os licitadores que suscriban 
las proposiciones adinilidas están obli
gados A hallarse presentes ó legalmente 
rcpresenladns en el aclu de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su ca
so aceptar y firmar el acta de remate. 

Madrid lü de octubre de 1809.—El 
Intendente Secretario, Sebastian Fran
cisco Urlásun. 

INIERVENCION SBNRRAL MIUTAR.—Plie
go de condiciones bajo las cuales se 
convoca pública subasta para la ad
quisición de lela de algodón con des
tino al seruicio de utensilios. 

1. * Es objeto de contrato la adqui
sición de ocliocienlos mil metros de 
tela de algodón en el término de tres 
anos, i contar desde 1.' de julio de 
18G9 hasta 30 de junio de 1872, y al 
efecto se celebrara subasta pública en 
los estrados de la Dirección general de 
Administración militar, sita en Ma
drid, calle de Alcalá, núm. 49, simul
táneamente en las Intendencias milita
res de Gatalufia y Granada, el día y i 
la hora que se fije el anuncio que se 
publicará en la (¡aceta de Madrid y en 
los liolelines oficiales de las provincias 
de los espresados distritos. 

2. ' La espresada lela ha de ser-de 
fabricación española, de algodón cru
do, puro y limpio sin mezcla de ningu
na materia estruHa, bien tercido é hi
lado, tejido uniforme, con el menor 
apresto ó adere» posible; del ancho 
mínimo de sesenta y tres centímetros, 
con veintidós hilos de trama é igual 
número en la urdimbre por centímetro 
cuadrado, y un peso cuando menos de 
sclecienlos sesenta granos por cada 
cuatro metros sesenta centímetros de 
tela, en perfecto estado de sequedad, 
que es la necesaria para una sábana; 
conforme á la muestra tipo que, mar
cada con el sello de la Dirección gene
ral de Administración militar, se ha
llará de ninnifieslo en la misma y en 
las Intendencias citadas. 

3. ' La entrega de la tela se hará 
en piezas del moyor número de metros 
posible, adviniendo que no son de 
abono al contratista las fracciones mc-

. ñores de diez centímetros que resul
ten en la medición de cada pieza. 

A.* La conslruccion de los espre
sados óchocicntos mil metros de tela 
se hará en tres periodos; el primero, 
en número de doscientos mil metros, 
durante el ejercicio do 1809-70, que 
se entregarán por enaltas partes ¡gua
les y en fin de los meses de enero, fe
brero, marzo y abril de 1870; los otros 

dos períodos de á treinta 'mil metros 
cada uno. respectivamente en los ejer
cicios de 1870-71 y 1871-72; hacién
dose las entregas por cuartas parles 
iguales y precisamente en los meses de 
setiembre, diciembre, marzo y junio 
de cada ejercicio. 

5 * Si el Gobierno de la Nación 
dispusiere la contratación general del 
ramo de utensilios dentro de la época 
que se fija de durscion para el presen -
te contrato, la persona ó porsonas en 
cuyo favor se remate la ejecución del 
servicio, quedarán en la obligación de 
continuar este compromiso, previa 
aprobación superior, bajo las mismas 
condiciones y precio límite que se otor
garen con la Administración militar, 
sin que á esta se le pueda obligar á re
cibir ni satisfacer mas entregas quedas 
correspondientes al tiempo que durase 
la gestión directa, según la división de 
plazos marcada en-la condición ante
rior, ó sea hasta la correspondiente in
clusive al plazo dentro del cual princi
piase á verificarse el servicio de utensi
lios por cuenta del asentista ó asen
tistas. 

6. " Si el contratista faltare al cum
plimiento de lo estipulado, bien demo
rando las entregas ó que no fuese del 
recibo conforme al contrato la lela pre
sentada, llegase el tiempo de verificar 
una entrega sin haber logrado le sea 
admitida la anterior, ó se declarase el 
contratista incapaz de continuar y cum
plir su compromiso, la Administración 
militar, sin prévio aviso, procederá -ú 
adquirir directamente á coste y costa 
del rematante la tela que fallase ó la 
que hubiese lugar según el caso, á cu
yo fin ejercen! acción gubernativa so
bre la fianza, y sí no bastase, sobre los 
demás bienes del contratista, para lo 

r cual queda facultada amplia é ilimita-
i damente, pues el objeto es hacer se 
i cumpla con lodo rigor el contrato y no 

se defrauden los intereses del Estado. 
7. ' La entrega de la tela se verifi

cará en Madrid en el local que desig
ne el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar y á presencia 
y completa satisfacción de una Junta 
que designe \a misma autoridad. For-~ 
mará parle de la Junta un Jefe militar 
que pl efecto se nombre por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Cas-
lilla la Nueva, y asistirá además un 
perito nombrado por la autoridad civil, 
con el solo fin de ilustrar los juicios, 
pudiendo la Junta para los casos y con
tiendas que se susciten y sean de esclu -
sivo dominio del arte ó industria oir el 
parecer de dos ó mas peritos que re
clamará la autoridad civil. Los acuer
dos de la Junta, de que se levantará 
siempre acia, serán decisivos. 

8* El contratista justificará sus 
entregas por medio de certificaciones 
que en papel del sello de oficio le ce
derá el Comisario de guerra que para 
ello autorice el Exorno Sr. Director 
general de Administración militar, y por 
ol número de metros de tela que I es 
sean declaradosadmisíbles por la Junta 

9.* El pago se hará por medio de • 
libramiento y sobre cualquiera de las j 
Tesorerías de Hacienda pública de la 
Península que mas convenga al obliga
do, tan luego como el Tesoro conceda 
el crédito suficiente al efecto, y prévia 
la presentación en la Dirección general 
de Administración militar de los cer
tificados que indica la condición ante
rior. 

10" El precio límite que se fija 
por cada metro de tela de las condi
ciones espresadas es el de doscientas 
setenta milésimas de escudo. 

11. a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados durante la pri
mera inedia hora después de reunido 
el tribunal de subasta, pasada la cual 
no se admitirá ninguna otra mas ni se 
podrán retirar las presentadas. No son 
admisibles las proposiciones que escedan 
del precio lliuile, las que no se hallen 
redactadas enteramente conforme al 
modelo adjunto, lasque no se obliguen 
por el total dé los ochocientos mil me
tros de tela que se subastan. Para su 
validez han de presentarse ademas 
acompañadas del documento que acre-
iVitp. haber entregado el propnncnte en 
la Caja central de dipósito ó en las su
cursales de provincias, en metálico 6 
valores del Estado, la cantidad de diez 
mil ochocientos escudos. Las cartas de 
pago de depósito que acoropanen á las 
proposiciones que fueren - desechadas, 
se devolverán en el acto á sus autores. 

12. " El proponento en cuyo favor 
quedase.el remate, ampliará: su depo 
sito por vía de fianza hasta la cantidad 
de veintiún mil seiscientos escudos, el 
cual ha de hacer en tres cartas de- pa 
go; una de cinco mil novecientos cin' 
cuenta. Terminado el primer ejercicio 
ó sea en fin de junio de 1870, y si el 
contratista hubiese hecho las entregas 
correspondientes, se le devolverá la car 
ta de pago de cinco mil novecientos 
escudos, en fin de junio de 1871, y si 
también hubiese cumplido, se le alza 
rá uno de los depósitos de siete mil 
ochocientos .cincuenta escudos, y el 
olro le será de vuelto á la terminación 
total del compromiso. Esos depósitos 
han de ser libres de todas las exencio
nes que marca el art. 13 de la.lcy .de 
coi.labilidad de 20 de febrero de 
1831) . . 1 ' 

13. ° El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase del alza ó baja 
de precios, así como también el pago 

! de contribuciones, derechos y demás 
I impuestos que hayan establecidos ó se 
! establecieren en adelante, sin que por 
; nada de ello pueda pedir indemnización 
i alguna, alteración en el precio con-
j venido, rescisión del contrato ni inte; 
[ rés por la demora cñ el pago de los'de-
| vengos. 
| l i ." Serán también de su cuenta los 

gastos de escrituras, copias leslimo-
1 niadas y demás instrumentos públicos 

que fueren preciso otorgar para la so
lemnidad del contrato j conocimiento 

de los empleados que en él deban en
tender. 

15. " El remate no es válido hasta 
que no merezca la superior aprobación; 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serle aceptada por el tri
bunal de subasta. 

16. " La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empales en la licitación, los trámi
tes para las segundas subastis, si hu
biese lugar, y cuantos casos y dudas 
puedan ocurrir y nn se hallen previstos 
en este pliego, se reguirán y resolve
rán por lo preceptuado en la ley de 27 
de febrero y real instrucción de 3 de 
junio de 1852. 

Madrid 30 de setiembre de 1869. 
P. V., el Intendente del Ejército, 

Juan Marlinéz Egana. 

Modelo de proposición. . 

D. F. deT. vecino de..... y domi
ciliado'•en.,'... enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gacela de Madrid (ó 
Boletin o/icíoíde)..... del dia.....de.... 
núm .... según los cuales han de ser 
contralados ochocientos mil metros de 
lela de algodón, con destino al servicio 
de utensilios del Ejército, se compro
mete a entregar á cada .metro al pre
cio de .... (en letra) escudos. Y para 
que sea válida esta proposición, acom
paña el documento justificativo del de
pósito.de .... hecho en la Tesorería 
de ó Caja general de Depósitos. 
según lo prevenido en la condición 11.* 
del pliego. • >•: • 

(Fecha y firma del proponenle.) 

DE 1.0S JUZGADOS. 

I). Juan Ánlnmo Hidalgo, Juez 
- de primera instancia de esta 

villa de Valencia de D. Juan 
: y su partido. • •"• •' 

Porol presente, se cita llama y 
emplaza á Antonio Andrés, veoi-
ne de Villahorntito, • para que en . 
el término do veinte dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletin ofleial de esta 
provincia se presente en este Juz
gado fin de ampliarle su decla
ración indagatoria en la causa 
criminal que en el mismo se s i 
gue contra individuos de A y u n 
tamiento do dicho pueblo en los 
aiios de m i l ochocientos sesenta 
y tres á sesenta y cuatro, sobre 
falsedades, esácciones ilegales y 
defraudación de los fondos muni- • 
cipales pues pasado dicho t é rmi 
no sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Uado en Valéncia de D. Juan 
Octubre diez y nueve de mi l ocho
cientos sesenta y nueve.—Juan 
Antonio Hidalgo.—Por mandado 
de su Sría., Juan García. 

http://la.lcy
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10.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 
Los individuos ile la estinguida Guardia rural, que pertenecieron a esta provincia, se presentarán en esta Comandancia á percibir el 

importe de los pluses do oampnila do los meses do Setiembre y Octuóre del afio próximo pasado. Loon 18 de Octubre de 1869 E l Co
mandante, Pedro Carniago Pérez 

Kclucion noiniual de los [ilusos de. campaña que lian correspondido ú los individuos de la disuelta Guurdin rural de la 
provincia de León en I»» meses que á cada uno se les detalla. 

Compañía. Clases. 
NOMBRES. 

Setiembre. 

Escudos. Milét. 

Octubre. 

Escudos. Milds. 

TOTAL. 

Escudos. Mills. 

Sargento 2.* Fermín Martin Villar 
Cabo 1.* Bonifacio Morales Alon«o.. . . 
Otro. Ponciano Ordoilez Flecha.. . . 
Otro. Fidól Rivero Quintana. . . . 
Cabo 2 ° Laoreaiio Castafion Alvarez.. . 
Otro. Josó Muííiz Rabanal. . . . . 
Guardia 1.° Folipo Villayandre García. . . 
Otro. Juan Diez Fernández. . . . 
Otro. ' Francisco Diez Fierro. . . . . 
Otro. Pedro Fernandez Cabello.. . . 
Otro. Vicente García Flores.. . . . 
Otro: Pío Alvarez del Blanco. . . . . 
Otro. Josí Lorenzana Ordoflez.. . . . 
Otro. • Agust ín Fernandez Saiz. . . . 
Otro. Bernardo Perreras Pereda. ...... 
Guardia .* Manuel Fernandez Gutiérrez.. . 

1." Manuel Fuertes Fontano. . . . 
• José Alvarez Gutiérrez: . . 

José Garcia y .García. : . . . . ... 
• - Fausto Garcia Sañchez. . . . . . . . 

; • Agustín Fernandez Alonso 
Isidoro Zapico Gutiérrez. . . . 
Ventura López iRodriguez. . 
Tomás Lorenzaná García. . . . 

.': :. •' 'Eustaquio Riiéda^Saez.. . . •.. 
. Nicolás Ordoilez .Puente. . . . 

Lorenzo CasteÜáno Cuñado. . ' ; 
Manuel Frade Alvarez. ... . . , 

. C i r í a c o - B a y o n Morán. . . . . . 
: ' Eustaquio: Gutiérrez .Robles. . , 
. Nicolás Menendez^Gárcía. . ' . v 
Joaquín de Castro Fernandez. > 
Pedro de lá Fuente Rodríguez. . 
Antonio Alonso Gayaso. . . . 
Pedro Adeva Fernandez. . . . 
Manuel Fernandez Alvarez. . . 
Elias Malagüero González. . 
Juan Fernandez García. . . . 
Juan Pedro Boláz. . . . . . 
Saturnino Garcia Prado. . . . 

; , Manuel Bandera García.. . . . 
' , . . Francisco Fleclia 'Peréz. . . . . . . 

Ambrosio García Rodríguez . . 
Manuél Gutiérrez Suarez.. . . 
Manuel Rueda Ramos. . . . . 
Apolinái'io Gutiérrez yifioela.. . 
Froilan Alonso Alvarez. . . . 
Juan González Cerezal. . . . 
Santiago Robles Llamazares. . 
Celestino Alvarez González. . . 
Tomás Beneite Fuertes. . . . 
José de Castro Fernandez. . . 
Pedro Regueras Pérez. . . . . 
Juan Manzanedo López. . . . 
Torcuato Fernandez Vallo. . . 
Bernardo González Prado.. . . 
Francisco Rey Fuentes. . . . 
Elias Arguelles Fernandez. 

21* Sargento 2. ' Manuel Pombo Carballo, . . . 
Otro. Angel Alonso Fernández. . . . 
Cabo 2.° Agustín Fernandez Domínguez. . 
Guardia l . " Ruperto Pintor Calvito. . . . 
Otro. Gaspar Olgado Alvarez. . . . 
Guardia 2.* Carlos González Bodega. . . . 

"Fernandez Martínez. . . 

600 

800 

800 

800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 

' 800 

800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
300 

Angel 1 

800 

800 

800 
800 
800 
800 
800 

200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
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'-•>. 

- 4 -
GuaraiaS." 

3.' Sargento l . " 
Otro 2.° 
Guardia 1.° 
Otro. 
Otro. 
Guardia 2." 

Matías Marón Martínez . 
Pedro Montul Pérez. ¡ .. . : . • , . . 
Silvestre Martínez Alvarez 
Gregorio Santos Cachan 
Hermenegildo González Villada. . . . . 
Agustín Pérez Redondo '. . . 
Félix Pérez Candelas 
Cipriano Astorga Nuñez 
José Gayoso Martínez. . . . . . . . . 
Andrés Suarez Alvarez. 
Francisco Gutiérrez Marcos. . . . . . . 
Juan. González Fernandez.. 
Santiago Alonso Martínez 
Bartolomé Diez,Castro , : . 

-.' Águst in Guerrero Arias 
Jacinco Castro Fernandez 
Nicolás García Míllah. v 
Tomás Frnandez González • 
José Gordaliza Pablos 
Enrique Prieto Fuertes 
José Franco Blas • 
Blas Gallego Pintado. . . . . . . 
Domingo Alvarez Cqriez. . . . . . . . 
Feliciano Martínez Barrio. . . . . . . 
Anselmo Ballesteros Cadierno.. . . . • . . 

\ ••.•••>• • Total. , . ,. . . . .• 
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"800" 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFANTERIA. 

Condiciwies que se exigen y yctir 
lojas gue.se conceden d los iií-. 
divlduos de todas procedaicias 
qué deseen alistarse para ser-

" vir en {Juba por.-.el, tiempo que. 
dure la campaña, [formando 

' . ' parte de 'tos Bdlallones que sé;, 
organizan, con arreglo d lo 
dispuesto por S. A. el Regente 
del Reino, en órden de 28 de' 
Setiembre de 1869.' 

Serán admitidos para el•Alis
tamiento:. . - < .'• ,- '•' -' -

Primero. . Los sargentos ;::car. 
bds y soldados liceñciados .de los 
ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y 
Santo Domingo.-

Segundo.1 Los individuos de 
, las mismas clases que hayan ser-
vido en la Guardia c iv i l . y Cara
bineros. 

Tercero. Los sargentos, ca
bos y soldados licenciados , del 
ejército de la Península, batallo
nes de Arl i l ler ia ó Infantería de 
Marina, compaaías Sanitarias; ó 
de Administración Militar y ex
tinguidas Escuadras déCata luna . 

Cuarto. Los que sirvan en 
los hiitallones dé Voluntarios de 
la libertad. 

Quinto. Los paisanos que reú
nan las condiciones de no bujar 
de 20 aílos de edad, n i exceder 
de 40; que tengan un metro 565 
miliinetros de estatura; que re
sulten útiles do reconocimiento 
l'acultativo y que se comprome
tan ¿ s e r v i r en la Isla de Cuba 
por el tiempo que dure el estado 
do guerra. 

E l haber de los voluntarios se
rá en Cuba y desde quii so em
barquen de 16 reales de vellón 
diarios; 20 el de los sargentos 
primeros; 19, el dé los segundos; 
18, el délos cabos primerosy 17, 
el de los segundos. Todos disfru
ta rán linicatnente la mitad, mien

tras permanezcan en la Penínsu
la. Una vez terminadas las opera
ciones, regresarán á la Penínsu
la porucuenta del Estado, y se 
les tendrá á todos muy presente 
para-, s u . colocación Ven destinos 
de lá Administración pública. 
Provincial.d Muñícipál según la 
capacidad y;méritós de cada uno. 
Durante, la cainpaflá, podrán db-
t e n e r l á s cruces de plata del Mé
rito Militar pensionadas y sen-, 
ci l las 'y optar á; cualquier otra" 
gi'acia-.que, se concediese á los 
individuos del ejército de Cuba. 

Las ndtáspqué. aparezcari én 
las licencias absolutas de los que 
aspiren. a l alistamiento-y que. no; 
hayahij dado, lugar , á . sentencia 
dictada por Consejo de Guerra;-
no servirán de; obstáculo para lá-
admision. 

Además recibirán sin cargo el 
vestuario; se les pagará el i m 
porte del. ferro-carril desde el 
punto en quo sé alisten, hasta 
aquel en que se organicen los 
batiillones, y durante su perma
nencia en la Península comerán 
por su cuenta y en la forma que 
les parezca. : 

Queda desde luego abierta la 
recluta: • ' 

Prirnero:. En los Depósitos de 
bandera para Ultramar. Secun
do: En las Comisiones de Ueser-
va de Infantería establecidas en 
las capitules de provincia y en 
todos les batallones de la misma 
arma. 

Los licenciados que procedan 
de las clases de sargentos p r i 
meros y segundos y cabos p r i 
meros y segundos, sentarán pla
za de voluntarios, y l levarán 
consigo las licencias absolutas y 
nombramientos que acrediten los 
emplebs que han disfrutado, y 
obtendrán eu los batallones si 
hubiera vacantes que poder ad
judicarles, y reuniesen excelen
tes circunstancias, los empleos 
¿o sargentos y cabos que han de 

ocupar en la organización de las 
compaüias. Los sargentos prime
ros qué excedan del númerojqué; 
exijo la organización serán có -
locadps'comó séjjúndos, tomando 
cada uno la antigüedad 'que" le 
corresponda. Del mismo modo si 
el número de sargentos segundos '. 
'excediese del- reglamento, del 
cuadro de dádá batallón, se sen
tará á- los mas modernos plaza 
de cabos primeros, 's iguiéndose 
gradualmente este sisto'ma-ceu " 
lasclas6s>.de",..cabos..primeros -y 
segundos, en, la * inteligencia dé '• 
que. las bajas que bcúrrari 'seráñ" 
después cubiertas ' por rigurosa 
antigüedad etí las Velases respec-:-
tivas. . •'' 
.• Los sargentos y cabos, prime
ros y segundos de ios ' cuerpos 
del arma qué sé alisten volunta
riamente y que sean admitidos, 
serán preferidos y turnarán so
bre los de las demás procedencias 
la mayor antigüedad, exceptuán
dose de esta disposición á los que 
hayan servido en; Cuba'y Puer
to-liico, á. hayan hecho..la guer-^ 
ra en Santo .Domingo, en ' .a tén-
cion á que por estar aclimátadós 
y por ser mas conocedores del 
pais podiáni prestar mayor u t i l i 
dad. - - •• 

Los sargentos y cabos, que de
seen servir en los batallones cu
yos contingentes sea de las pro
vincias de sus naturales les 
será concedido. 

Los sargentos y cabos de: los 
Voluntarios de la libertad, entra
rán en la organización do los 
batallones con los mismos dere1 
chos que se conceden á los sar
gentos y cabos licenciados del 
ejército, y completarán los cua
dros de tropa de las compaiíias. 

Madrid 28de Setiembre de 1869. 
—C'drdoya. 

ANUlNClOS PARTICULARES. 

j unto al caflo Badillose compran 
perdices muertas "y.. liebres con 
tripa, siendo buenas las perdices 
se pagan á 7..r3. ol par y las l i e 
bres á precios convencionales. 

;. En el pueblo de Víllamattan 
soestravid una 'pollina .cárdina, 

-.cérrada,- 'con u n , bulto sobre el 
lomo; alzada sobre .cinco cuar
tas y media, l á :.person:i que se- . 
p'a su para lero se servirá. avisar : 
al Alcalde de dicho; Villamaflan, 
quien abonará los gastos y gra
tificarán . -V '^ÍV V'"~.'•'';'"%"' 

-Él dia1 l l ' d e l . corrienté se es-
t ruj id en Palacio r de" Torio uña 
:vaca,péquéüa„pélo rojo oscuro,; 
de 4 aflos .poco mas 6 menos! de , 
leche, la persona qué la haya 
hallado so servirá entregarla en 
esta ciudad á D. -Prudenoio Gu
tiérrez, Puerta Sol número 8. 

El que haya encontrado un 
pollino de aüo, pélicaño, sírvase 
entregarle en la cantina de la 
Estación á Francisco: García, 
q,uien gratilicará.' 

PASTOS. • '- • 

; Se arriendan los de la dehesa 
de Valdellan, situada en la pro
vincia de León, partido de Saha-
gun, término municipal de V i -
l l imizar , para mi l quinientas 
cabezas de ganado ovejuno, 6 el 
vacuno correspondiente, durante 
la temporada de invernía, que 
empezará en 1.* de Noviembre y 
terminará en fin de Abr i l . 

Los ganaderos á quienes con
venga tratar, pueden dirigirse 
en Palencia á los hijos.de D. 
Manuel Polo; én Sahagun á D. 
Manuel Estefanía, ó a l guarda 
de dicha dehesa, quienes entera
rán de su precio y condiciones. 

En León parador del Ange l Imprenta Mioon, 
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